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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que las partes 
solicitan de común acuerdo, la suspensión del presente proceso. Sírvase 
proveer, 
Cali, 27 de octubre de 2020 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI VALLE 

 
Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0645 

Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00105-00 
 
Evidenciado el anterior informe secretarial y en atención al pedimento 
impetrado por  los mandatarios judiciales, quienes tienen facultad para 
conciliar y siendo procedente al tenor de lo dispuesto por el artículo 161 
numeral 2º del Código General del Proceso, el Juzgado; 
 

RESUELVE 
    
PRIMERO: SUSPENDASE el presente proceso Ejecutivo, por el término de 
CINCUENTA (50) MESES, a partir de la presentación del memorial, ello es, 
desde el 19 de octubre del cursante año. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE a la Dra. JENNIFER QUINTERO GUTIÉRREZ, abogada 
titulada con T.P. No. 348.162 del C.S.J., como apoderada judicial de la 
demandada, conforme al poder otorgado y para los fines indicados en el 
mismo. 
 
TERCERO: AGRÉGUESE el recurso de reposición presentado por la parte 
demandada contra el mandamiento de pago sin trámite alguno, 
atendiendo la conciliación y solicitud de suspensión presentada por los 
apoderados. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 
E1-LA 
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